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COMUNICADO PARA BENEFICIARIOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES ITALIANAS

El Patronato ENAS/UGL Argentina recuerda a los beneficiarios de jubilaciones y pensiones en Convenio Internacional que el INPS, el ente de previsión social italiano, está enviando formularios que deberán ser completados y devueltos vía Internet a Italia.
Dada la obligatoriedad que existe de declarar cualquier variación que pueda modificar el importe de tales beneficios, le aconsejamos contactarnos a la mayor brevedad para dar cumplimiento a tal requisito y evitar así posibles débitos.
El Patronato ENAS/UGL Argentina lo asistirá gratuitamente, con atención personalizada y experimentada en todas sus sedes, ubicadas en las siguientes direcciones:

· Sede Central – José C. Paz:

Avda. Pte. Perón Nº 4350

(1665) José C. Paz, Prov. Buenos Aires

Tel.: 02320-445201

· Muñiz-San Miguel:
Mtro. Angel D’Elia 852 

(1663) Muñiz-San Miguel, Prov. Buenos Aires
Tel.: 4667-6390

· Ciudad de Buenos Aires:

Avda. Córdoba Nº 1237 (5º Piso)

(1055) C. Autónoma de Buenos Aires

Tel.: 4813-0406

· Morón:

Los Olivos 998

(1708) Morón, Prov. Buenos Aires 

Tel.: 4645-1495

· Tandil:

Yrigoyen Nº 530

(7000) Tandil, Prov. Buenos Aires

Tel.: 02293-423559
· Santa Fé:

Lavalle Nº 3825

(3016) Santo Tomé, Prov. Santa Fé

Tel.: 0342-4742831

· Rosario:

Cafferata Nº 254

(2000) Rosario, Prov. Santa Fé

Tel.: 0341-4389056

Sírvase consultar días y horarios de atención.
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